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Vulnerabilidad y libre consentimiento 
en la ley española de eutanasia

JOSÉ ANTONIO DÍEZ FERNÁNDEZ
Universidad Internacional de La Rioja (UNIR)

"Es más fácil legalizar ciertas cosas que legitimarlas". 
 Nicolás-Sebastien Roch. Académico francés (1741-1794)

1. INTRODUCCIÓN: MOTIVOS DE LA “DEMANDA 
SOCIAL” DE UNA LEY DE EUTANASIA EN ESPAÑA

Es ya un lugar común afirmar que la eutanasia y el suicidio 
asistido son cuestiones complejas, por su enorme carga emo-
cional y la singularidad y multitud de factores que confluyen 
en las causas que están en su origen. Esa complejidad se torna 
aún más dramática, si cabe, en los casos de personas cuya ca-
pacidad de consentimiento está condicionada o ausente por 
patologías mentales, situaciones de grave dependencia, sole-
dad, ancianidad, etc. que comprometen su autonomía ante 
una decisión tan trascendental para su vida. El “trazo grueso” 
del Derecho, su lógica pretensión de generalidad impide, mu-
chas veces, dar una solución justa y adecuada a casos como las 
regulados por la eutanasia, donde la variedad de personas y si-
tuaciones es prácticamente inabarcable, tan inabarcable como 
la propia realidad de las personas.

Cuando el Derecho trata de dar una respuesta a esta reali-
dad, otorgando rango de ley -como ha sucedido entre noso-


